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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

diversas disposiciones de las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Miguel Ángel Sulub Caamal, en nombre propio y de los Dips. César 

Camacho Quiroz, Carolina Monroy del Mazo, Jorge Carlos Ramírez Marín y Vitálico Cándido 

Coheto Martínez (PRI) 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde y de Gobernación la parte que le 

corresponde 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar la representación indígena y respecto de las candidaturas a legisladores locales, establecer como uno de los requisitos que el 

candidato hable una lengua indígena. 

 

 

 

No. Expediente: 2661-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 135, 41 en la referente a la Ley General de 

Partidos Políticos y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

 

 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la 

fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y por el que se reforman diversos 

artículos de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Artículo Primero.  Se reforma el segundo párrafo de la 

fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. (...) 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 

 

 

 

I. (...) 
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Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 

corporativa. 

 

... 

 

... 

 

II. a VI. ... 

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros y 

la representación indígena en candidaturas a legisladores 

federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 

políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 

quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 

con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa. 

 

(...) 

 

(...) 

 

II.- VI. (...) 

 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

Artículo 3. 

 

1. … 

 

2. … 

Artículo Segundo.  Se reforman los numerales 4 y 5 del artículo 

3; se reforma el inciso r) del numeral uno del artículo 25; se 

reforma el inciso a) del numeral dos del artículo 72; y se reforma 

el numeral 1 así como sus incisos a), b) y c) del artículo 73, todos 

de la Ley General de Partidos Políticos; para quedar como siguen: 

 

Artículo 3.  

 

1. (...) 

 

2. (...) 
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3. … 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

 

 

 

 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados 

exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya 

obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterior. 

 

Artículo 25. 

 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

a) a q) ... 

 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales; 

 

s) a u) ... 

 

Artículo 72. 

 

 

3. (...) 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género y la representación indígena 

en las candidaturas a legisladores federales y locales, respecto de 

esta última, deberá establecerse como uno de los requisitos 

que el candidato hable una lengua indígena . Éstos deberán ser 

objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros y 

representatividad indígena respecto de la población total del 

país . 

 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros o a los representantes 

indígenas les sean asignados exclusivamente aquellos distritos en 

los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más 

bajos en el proceso electoral anterior. 

 

Artículo 25.  

 

1. (...) 

 

a) – q) (...) 

 

r) Garantizar la paridad entre los géneros y la representación 

indígena en candidaturas a legisladores federales y locales; 

 

s) – u) (...) 

 

Artículo 72.  
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1. … 

 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por 

el partido político con el objetivo de conseguir la participación 

ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política 

y el liderazgo político de la mujer; 

 

b) a f) ... 

 

3. … 

 

Artículo 73. 

 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados 

para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

 

 

a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad 

informar a la ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y 

cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de 

la mujer; 

 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, 

folletos o cualquier forma de difusión de temas de interés 

relacionados con la paridad de género; 

 

 

 

1. (...) 

 

2. (...) 

 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por 

el partido político con el objetivo de conseguir la participación 

ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política 

y el liderazgo político de la mujer y del indígena ; 

 

b) – f) (...) 

 

3. (...) 

 

Artículo 73.  

 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados 

para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres y de los indígenas , en los rubros 

siguientes: 

 

a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad 

informar a la ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y 

cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de 

la mujer y del indígena ; 

 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, 

folletos o cualquier forma de difusión de temas de interés 

relacionados con la paridad de género y la representación 

indígena ; 
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c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, 

eventos y proyecciones que permitan difundir temas relacionados 

con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida 

política; 

 

d) a e) ... 

 

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, 

eventos y proyecciones que permitan difundir temas relacionados 

con el desarrollo de la mujer y del indígena en su incorporación a 

la vida política; 

 

d) – e) (...) 

 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

Artículo 232. 

 

1. a 2. ... 

 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

4. a 5. ... 

 

Artículo 233. 

 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 

candidaturas a diputados como de senadores que presenten los 

partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán 

integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada 

Artículo Tercero.  Se reforma el numeral 3 del artículo 232; se 

reforma el numeral 1 del artículo 233; y se reforma el inciso a) del 

numeral 1 del artículo 241, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

siguen: 

 

Artículo 232.  

 

1. – 2. (...) 

 

3.  Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 

entre los géneros y la representación indígena , en la postulación 

de candidatos a los cargos de elección popular para la integración 

del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

4. – 5. (...) 

 

Artículo 233.  

 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 

candidaturas a diputados como de senadores que presenten los 

partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán 

integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros y la 
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en la Constitución y en esta Ley. 

 

 

Artículo 241. 

 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y 

coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, 

observando las siguientes disposiciones: 

 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos 

podrán sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el 

principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 

del artículo 232 de esta Ley; 

 

b) a c) ... 

 

representación indígena mandatada en la Constitución y en esta 

Ley. 

 

Artículo 241.  

 

1. (...) 

 

 

 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos 

podrán sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el 

principio de paridad entre los géneros y la representación 

indígena establecido en el párrafo 3 del artículo 232 de esta Ley; 

 

b) – c) (...) 

 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


